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Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
prevista& en el artículo 19 del Reglamento para la ejecución
de la Ley de Pesas y Medidas. aprobado por Dr'tTeto de t de
rebreró de 1952 (..Boletín Oficial del Estado~ del día L3J, Y con
informe emitido pOr la Comisión Nacional de Metrología y 1.1e
trotecnía, ha resuelto:

Primero,--Autorizar en favor de la Entidad ..Comercial B81'
kel, S. A.-", el prototipo de t'láscu'la automátic'l. de mesa marca
"Berkeh, modelo .,26.000>0. de ;;5 kilogramos de alcance, con di·
visiones de 50 gramos, de doble esfera y UD :;o!ogiro de la agti,
ja, cuyo precio maximo de venta será de cuarenta y ocho mit
do&cientas velnte (48.220) pesetas,

Segundo.-La aprobación -iel prototipo anterior queda supe
ditada al cumplimiento de todas v cada una. de las condicione.'·
de carácter general aprobadas po' Orden de la Presidencifl del
Gobierno de 11 de julio de 1956 f ,Boletín Oficíal dr;l Estado~

del día e de agostoJ.
Tercero,~-Las bascUlas corr~'spondíentesal prototipo aproha

do llevaran inscritas en las carta, o esférFls las siguienl:es ín
dicaciones:

al El nombre del fabricante, marca del Bpartlto y designa
ción del modelo o tipo del mismo.

bJ El número de orden de 'abr;~ación del apara.io, el cu:d ha
de ir grabado también en una, dc sus piezas priflcipalec, tTIte
riares.

el Denominación, alcance, peseda mínima y v~110r de la me
nor división de la escala, que correspoEde ala báscula. aé>í corno
la indicación de la existencia de un juegc de pesns para U;nJ
probar la exactitud de la pesada.

dl Fecha del "Boletín Oficial del Est8do" en que .se publI
que la aprobación del prototipo.

Cuarto.-La presúnte resolución deben~ ~~cr ptdJlicada tm "-'1
.Boletfn Oficia] del Estadon,Jara Cül10cilPiento genecaL

Lo que comunico a VV, JI. ::l8ra su Conoci1l11entó.
Dios guarde a VV. JI_ muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 197:3.

CARRERO

IJmos. Sres. Dtrectores generales del Instituto Geo-grifkD y CIt
lastral y de Promoción Industrial y Tecnologia

RESOLUCION de la Dirección· General de promo
ción de Sahara ~-()bre la concesión de los premios
a las obras presentadas en la XXIII Exposición
de Pintores de Africa. .

Vista la propuesta del Jurado calificador de la XXIII Expo
sición de Pintores de Africa, :::onstftuidú por doo JUan Antonio
Morales Ruiz, como Presidente; don Teodora Miciano Becerra,
don Juan Luis Vasallo Paradiy don Gregario Toledo Pérez,
como Vocales, y don Joaquín Ventura Bi:\ñares como Secre
tarjo, se acuerda lo siguiente:

·Primero.--Conceder por unanimidad, ]a MedalIa de Pintores
de Africa, dotada con la cantidad de. 70.000 pesetas a la nbra
número 35 de la Sección de Escultura titulada ..Fáfima,.. de la
que es. autor don Manuel Bethencourt Santana.

Segundo. Adjudica,r el primer premio de la Sección Oleo.
dotado con 30.000 pesetas, a la obra número 3 del ca:tAlogO
titulada ..Afueras del Aaiun !Sahara) ~de la que es autor don
Agustín Alegre Mon Ferrer, y el segundo premio de la misma
Sección, dotado con 20.000 nesetas a la obra número 15 del
catálogo, titulada ..Tintes de Fez (Marruecos}. de la que ei;
autor don Manuel de Gracia GÓmez-Piniado.

Tercero.-Adjudicar el primer premio de la Sección de Es
cultura, dotado con la .cantidad de 30.0ot pesetas, a la obra
número 45 del catálogo, titulada «Cabeza en GIanito Rcjo~ de
la que es autor don Antonio Ramos Notario. Y el segunde
premio de la misma Sección, dotado con 20.000 pe~etas ~ ia
obra número 41 del catálogo, tituladf', ..Eva en el baño.. de la
que es autor don Esteban López Morena.

Cuarto.-Adjudicar el premio de Acuarela, dotado con la
cantidad de 15.000 pesetas, a !a obra número 67 del catálogo,
titulada ",Aaiun., de la que es autor .:Ion Julio Visccnti Merino.

Quinto,-Adjudicar el premiQ de Dibujo. dotado con la canti
dad de ,15.000 pesetas a la obra núrnerc 91 de] catálogo. titu·
la.da "Composición~, de la que eE autor don Manuel Parralo
Dorado.

Sexto.-Conceder el premio de Grabado. dotado con la can
tidad de 15.000 pesetas a la obra número 10:<. del catálogo,
j ltulada ..Dentra", de la qUe es autora doña María Antonia
Sanchez Escalona.

Séptímo.-Conceder las siguientes menciones honorific6E::

En la Sección de Oleo, a las obras siguientes'

Número 11 delcatáJoga, titulada "Mujeres de Tetuán,.. de la
que es autora doña Milagros Esteve Riera.

Numero 17 del catálogo, titulada: .-Barrio Mot'tmo de Alme-

ría (La Changa)~, de la que es 111'tor don Francisco Hernández
Cap, y

Numero 33 del catálogo, titulada .--E~,cap-arate Africano» de
la que es Autor don FE'rmin Santos Alcalde.

En la Sección de E~cuHura, a la obra número 39 del cnül
lOSi) t~¡tllada ·Africe es mi amiga... de la que e~, autor don
José Macia Codina Corot1a.

En la Sección de Acuarela, a la obra número .')5 de] ca tá
](lgO titulada .. PlazQléta mozárabe~, de la que es autor don
Félix Herraez Rodríguez

Enla Sección de Dibujo, a la obra número 79 del catAlogo,
titulada .-A~amblea.. , de la '4ue es autor don Antonio BUe'gas
Frai~e. y en la Sección de Grabt-,d0, a la ohra núm::!ro 98 del
catálogo. titulada .ComposiciÓn núm2ro 1~. de ia que es autor
don Sf.1r~tos Die? Martín, y a la número 101 titulada .. No hiT\-'
camino se hace camino al itndar_ de la que es 8utora düiia
lf'~I.e !¡,ibarren.

Mnddd. 15. de marzo de lfn:-{ ··Fl fJh.'ctor ge¡1end, Ed\lurdo
Junco Mendoz'1,-ConfOln1e: Carrero

nr,SorAJC10N de ,'(¡ J)ir,,"cilÍl1 Cev?l'u! de Seri'!o
ri('~· (Jú/' la q-ue ~e hClcemiblic;¡ }¡nbelse 1is,'JuC"t,¡
se cumpla en '.;us ¡::r{wiof, terminos la setlteli~;1U

que 3e cita.

E:-:cnws. Sres.: De Orden del e,<(:i'lt'nlisímo SPllnr Mi.nistro
SU)J~;ec](::Jnrio, se publica para g~nE'ral conw:irniento y cunq:r)i.
miel'do en ,;l1S pi'opios términos el fa!]ode la, <;f'ntencia diCi:\fla
por 12 S~¡]a Tercera de] Tribunal Supremo en fer:ha li¡ de diciem
bl"f} 'i" 1972, en el recurGO contencioso ólc!rniBi'itrativo núme
ro j¡l;,Ci·L promovido pOr don Fernando Castre Cardus y otni'
so/Ye la aprobHci6n del Reglamento de tiecuci¿n de] Título I dl~

la Ley 27 de ?1) de junio de 1968. sobre Junh\.s de] Puerto, Pll

cuya parte dispositiva. dice lo sigl'il'l1te;

"Fanamos: Que se desestima el recurso interpuE'''to pOi' la
¡,('presentación procet'rtl de don l'E'.mlnd,.. Castro Cardú.s, don Jo
sÉ' Antonio de Casa Ayuso, don l\Iwr.uej C;~mtreras Medraza, don
Luis Ju{-me" Diaz-Santos,. don 1 tds D?Jgade- de la Serna, don M8~

de JU'-lnes Garcia, don Alfredo 5al'~ón Cabrera, don José Mi."'uel
López J01nar, don Federico Carrera Currascü, don Isidoro Gon
zato Rodrigllez,.don Leonardo Anieno Besañez. don Rlcanlo Se
rnulO Terrades. don Roberto 3artua! G6mcz. don Antonio Puen
tes Bujados, don Francisco Jav'er HergTii:~td de Garamendi, don
Antonio de PrAuda Cireros Thamas, don Juan Solis dé Miguel
don José Cándido Paz Ares. dOJ: Emilio lsasa Navarro, don
José María Trevillo Muñoz. don 1;liguei OJives Femández y don
Agustín Argüelles Terán, Secretarios-Contadores de Juntas de
Obras de PUf}rtos. contra- el Decreto 1350/1970 de 9 de aunl
por el qUe se aprueba el Reglamento de Ejecución del Titulo 1
deja Ley de 27/1968 de 20 de iunio sobre Juntas de Puertos
v Estatuto de' Autonomía, y asimismo c-ontra lB desestimación
tácita del recUrm de reposirión if'terpuesl.o contra dicho RC'"l'l
mento, disposiciones que confirmamos por ser conformes a D'2
recho el referido acto y dis¡)osición, sin e~-;pecial condena de'
costas.~

Lo que comunico él. VV EE
Dios guarde él. VV RE
Madríd. 28 de febrero de 1973.-El Director general, José

María Carnazo.

Excmos_ Sres

nESOLUC10N de la Direrrión General de Servi
cios oor la aúe 'f' h,"rB Dúbli('(> h09'!1Se dif;VUC8fO
se cumpla en sus orop¡'o'i ·términos la, sentencia
que se cita.

Excmos Sres: De orden del ex :(~jentísiJ11o "eñor Ministro
Sub"ecret.urio se publJca para f:;enf'l'ul cono,-,imíento y cumpli.
miHntoen sus propios términos. el talle de la sentencia dictada
en 18 de enero de 1973 por la''':;ala Quinta del Tribuna) Supremo
en el recurso contencioso-administrativ.:J númerc 17.225, promo
vido por don Fanciscú Cenleño Orue y otros impugnando dene
gación pTeslHlf.a de solicitud je aplicaciórt del coeflciente 2,.1,
en cuya. parte di&posiüva dice lo ~iguiente;

,,,Fflllamos: Que desestimando 8.! recurso cnntenc~oso-admin~s
traJivo que don Francisco Cerdeña Orue, don Manano -GBrm<ln
Costa Amezua, doña Caridad Jiménez Urien, don Florentino Ma
rañón Sübijana y doña María Asunción Urrutia Aróstegui. fun
clonarios del cuerpo General Administrativo. interpusieronc~n

tra la denegación por silencio administrativo, una vez denun
ciuda la mora en escrito deJ6 y 17 de septiembre, 26 de octub'c0
v 28 -de noViémbrt'l de ]969 y 8 de enero de 1970 de las pe
ikiones que formularon -a la Direccit>n General de la Funció~
PúbHca de· 28 de abril anterior, sobre aplicación del coefj
ciente 2,3 y no el 1,7 durante el tiempo anterior a su integra
ción en el Cuerpo Administrativo" debemósdeclarar y declara-
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Exonos. Ste".

ORDEN de 9 de ma~zo de 1973 por la qtle se con,
cede la liber-ta2 conaiciona,l a ,34 Denados

RESOLUCION dé la Dí"'ecciÓ7l General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Lo que comunico a VV, EE,
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 3 de marzo de 1973.-El Director general. JQsé~\1a~

ría Gamazo.

ORIOL

Dd.Centro penitenciario de Detención de P¡:;,llilU de Mallorca:
AntonJ<) CervHlH<J5i (;on/alez.

Dei Ct.'fltro l-'en.i~;mc.¡arw de CumplÍ1níc'J.~'; de Santa Cruz de
TC'f'JGrife, Jl:an ,Jú.,;,' Hüdnguez LlI:trf'na

Del, Centro PenÍll'Jiciario Oe Cun.pUnlicllto de S1'lntufla; Félix
Cr.. r!:H,'_'Z HhnlH c :c. Vicente Guzma..¡ Pmto r ~an(;J5Co Pe:'ez Atar
eOll, j',;o::!lo Paz ,,-<afeia, Gregorio Botrár: García.

Del Cen!xo Periilenciario de Cumplimiento de Teruet José
tui:; Loro.ntf, Arroyo

Dei Centro f'cniLcncial'ío de Cun,plimientü de Toledo: Santia-
go Simal Merino.

Lo digo. a \l, J. -para su conocimiento y dectos ('un~jguiente,:,',

Dios gUficde a V, L mucnos anos
Madrid, 9 de marzo de 1973-.

ORIOL

llnw. Sr Din'Ctor general de InstitllC¡(lnf~S Penitencia.rías.

RLSOLUC¡ON de la Subserreiarla por la que se
anuncia haber !"i·do s0/icitada por don José Luis
.Hiranda y Azcona {asubr-ogación en el expediente
de rehabilitaciÓ'r/. del titulo de Marqués de Miranda.

Don José LuÍS Miranda y Azcona ha solicitado se le tenga por
personado (o,n el expediente dEl' rehabilit.adón del título de Mar:
qués de Miranda. ensus1ltucion de su fallecido padre, don Jase
Luis Miranda y Barcáiztegui, .(1 que S6 anuncia antes de resol
ver tal extremo,. de conformidad· con lo dispuesto en el apart.a
do bl dei articulo 2:=1. de la Ley de Procedimiet1to Administrabvo,
para que en el plazo de qUince días €xclu&ivamente los cohere~
deros interesados en esta sustltución, puedan solicitar lo que
crean convenir a sus respectivos derechos,

Madrid, 3 de marzo de :t973,-El Subsecl"etario, Alfredo
López.

limo Sr Díl'('c!OI' general de Jllstici"

Of-iÜ¡';¡\/ de 13 de :narzo dE 1973 pOr la que se dis
Dune el cwnolimiento de [u sentencia del Tribu
nol SUDremo dicfada ton fecha 3 de febrero, en el
recurso contencio.so··administrativo interpuesto por
(üm /1I10'1esto Fernández Dor.1inguez.

lImo Sr.· F~n el recutso ;ontoocioso·administrativo número
501.:]91. seguid,; en unica instancia ante la. Sala Quinta del Tri
hunaL Supremo pOI don Modesto Fr'rnandez Dominguez, funcio·
Dario de la Adlllinisüación de usticia jubilado. vecino de Oren
se, calle de! Baño, número 11, rept'esootado por el Procurador
don Mauro Fem1in y Gnreia :)<:l1oav defendido por el Letra·
do don A maJeo" urola f{odriguE1" y següidc con la Administra·
ción GeneraL defendida y representada por el Abogado del Es
tado, sohre impugtll:l.cíón de ,hS Resoluciones de la Dirección
Ceneral dc Justicia de 10 de 'llayo y Id de agosto de 1971,. que
desestl!nó su solicJtud de reconocimiento de los servicios pres
tados desde el :W de juni-o de:.932 8j :H de díciembre de 1947, ha
hu dictado sentencia la mencionada· Sala con fecha 3 de febre
ro de 197;;, cuya pane dispositiva es como sigue:

"Fallamo;o" Q~je debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo intcrp'.lestopor don Modesto Fernández;
Dülnínguez, cün1TIt las Resolucion8b de Ii.'. Dirección General de
Justicia de 10 de mayo y 16 de agosta de 1971, {as que anula
mos por contl':lrias al Ordenamiento Juridico, y declarar como
declaramos qdO el demandanle tiE:n8 derecho a que se le cüm·
puteo a tocio" los efectos, y especialmente al de trienios, los
quince aiias, sois mese y un día de servicios qUe le fueron re
oonocídos por la O:cedn Ministerial de 29 de julio de 1948, ser·
vicio:> que dúberan ser Bcuffi'.llados a los ya nxonocidos, de
biendo la Adrliinist¡-ación demandada .adoptar las medidas ne
cesarias rmra ia efectividad de tal dérecho y abono de las di
ferenCÍ3,:', de sueldo dejadas de percibir. desde el 1 de enero de
1967 Inst.a 1',1 último sucido en servicio activo, y a que se de~

termine d ';ueldo personal del recurrente en el momento de sU
jubilación H !os efectos de la fijación de la base reguladora de
la misma: ,in impoi-,[oión de las costas causadas en este pro
ceso.

Así po!' e',;1.a nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado~ e insertará ell ia "Colección Legis!a
ti\--u". definltivamente juzgando 10 plDlllwciamos, mandamos y
firmamos.-· Juan Bii.l'quero,-Eduardo de Na.-Angel Falcón,
Rubricados.-Publicación: Leída.:¡ publicada ha sido la anterior
sentencia p,)r el excelentísimoseñoI don Angel Falcón Garda,
Magistrado ponente que ha ,)do er este recurso, estando cele
brando Audiel1sia pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
en el mismc dia de su lecha, de que c~rtifico, Finnado,--Ra·
¡ael MarqLH? de la Plata.-Rubricado....

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi·
nistrativa de·27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla 8n SW~ propios términos la expresada sentencia,

Lo digo á V. 1. para su conocimiento v 'efectos consiguientes.
Dios guarde 11 V, 1. muchos Afias
Madrid, 1.3 de marzo de 1973.

JUSTICIADEMINISTERIO

Exernos. Sres'.

Ilmo, Sr,: Vistas las propuestas formuladas para la ~plica

ción del beneficio de libertad condicíona establecido en !os ar
l-icuJos 98 al 100 del Código Penal y Reglameuto de los Servi
cios de Prisiones aprobado por Decrete de 2 de febrero de 1956'
el propuesta del Patronato de Nue'itra Señora de- la Merced y
previo acuerdo del Consejo de Mlnbtros 'en su Teuni6n de esta
fecha.

Su excelencia el Jefe del Estado, que mas guarde, hg teúido
a blen conr:eder la Iibertofld· condicional a los siguien le:; penados,

Del Cent.ro Penitenciario oc Cumplimiento de Hombres de
Alcalá de Henares: Angel Heguein:t Vila Jase Migue! Albe¡'dj
Arostegui.

Del Centro Penítenciariode Cumplimieúto de Mujeres de
Aleala de Henares: Emilia Garda Rubio

Del Centro Penitenciario de Ct!mplimienta de· Alicante, .Juan
Antollio Postigo Martín, Michel Torres.

Del Instituto Geriátrico Penitenci.aricde Almería, Santiago
CUI'doba Martínez, José Mar:ínez Celdrán

Del Centro Penitenciario je Detención de Hombres de Bar·
c0lona: Juan Pomar Fernández,

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Ca"tiHejo:
Francisco Javier MartínezCastro.

Del Centro Penitenciario de DiligenCias de Ciuda.d ReaL Ber
nardíno Montoto GarCía, Abbes Ait KadL

Del Centro Penitenciario de Detención de Granada: Pablo
Expósito Molina.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento ..de Herrera de la
Ma,)cha: Isidro José Cebolla Motenc. Antonio Lazarooo Márquez

D~l Centro Penitenciario de Cumplimiento de Lérida: Cristó
bal Ballesteros Bodi.

Del Instituto PenitenCiario para, Jóvenes de Liria: Ajberto
Antonio Lucía Irigoyen, Juan José Fuente3 Morillas, Rafael Fer·
nández BarCO.

Del Centro Penitenciario Je Detención de Hombres de Ma
drid: Luis González Domíllguez.

Del Centro Asir,tenciaI Psiquiátrico penitenciario de rvIadrid:
Manuel Ferriol Bertua!.

Del Centro Penitenciario de. Cumplimiento y DiJígenyias de
Málaga: Mohamed Ben Enfedal Hassani Fernando. Macias Soto.

Del Centro Penitenciario de Cumpli¡niento deMirasierra~Ma
drid~ Demetrio Garda Gonzalez, Luis Francisco Mes$iade la
Cerda y Pi tao

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Palencia: Juan
Cabrerizo López.

mas haHat'se ajustados a derecho tales actor presuntos, sm es
pedal imposición de costas .•

Lo que comunico a VV. EK
Dios guarde a VV EE
Madrid, 28 de febrel'O de L9¡:j,--Ei Dlredor W-'lWIUI, Jose

María Camaza.

Excmos. Sres.: De orden del exCelentísimo señor Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cumpli
mier:.lo e11 sus propios términos, el fallo de la sentencia dicta
da en 18 de enero de 1973pbr la SalEl,Quülta del Tribunal Su
premo en el recurso contencios:o-administrativo número 16.859
promovido por don Antonio lIlana Moya, impugnando denega
ción presunta de petición de reconoCimiento de servicios pres
tados a efectos de jubilación y trienios, en cUya parte disposi
tiva dice lo siguiente:

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioSa-adminis
trativo interpuesto por don Antonio lllana 'Aoya,' debemos de
clarar y declaramos ajustada a derecho la denegación presun
ta impugnada en el proceso;- sIn especial dedaraclón sobre cos-
tas. .


